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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Pago adelantado.

mCBIPClto PARA FUERA RE LA CAPITAL

ün afio..................... 36 peseta».
Seis meses................ . 18*50 »
Tres id..... ........... . . 10 »

Las leyes obligarán oií la. Península, Islas adyacentes, Ganarlas y territorios de Africa sá
jelos a la. legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en la Gaceta. - 
Art. l.° del Código civil)—Inmediatamente qu- los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban éste- 
B< lbtín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.—-Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números do este Bolbtm, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada año.

SUSCRIPCIÓN PARA 11 CAPITAL 

Un ano. ........... 33'50 peseta»
Seis meses .......... 17*50 »
Tres id. ............ 9 »

EDICTOS DE PA90 Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA
Números sueltos 25 céntimos.

Parle oficial.
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q.~D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 130.)

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Circular,
La Real orden de 11 de abril últi

mo sobre incompatibilidades del 
cargo de Médico Director de baños 
con otros ha motivado algunas con
sultas acerca de su interpretación, y 
al objeto de resolverlas,

Esta Dirección general ha tenido 
por conveniente disponer:

l.° Que la declaración jurada-.se 
haga todos ios años al presentarse

los Médicos para abrir los balnea
rios, aunque en los anteriores hayan 
efectuado la toma de posesión ad
ministrativa.

2.° Que en dicha declaración ex
presen los otros cargos que posean 
del Estado, Provincia o Municipio, 
haciendo constar claramente su si
tuación en ellos, para determinar si 
el servicio de éstos no les impide 
prestarlo en el balneario durante to
da la temporada oficial.

3? Que los que declaren hallar
se en uso de- licencia por enfermo 
en otros cargos no podrán posesio
narse de las Direcciones balnearias 
durante el tiempo que la expresada 
licencia les haya sido concedida.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento, el de los interesados 
y publicación en el Rolutín Oficial 
de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid l.° de mayo de 1925.=E1 
Director general F. Murillo.=Seño- 
res Gobernadores civiles de todas 

las provincias.
(De la Gaceta núm. 126.)

GoBierno Civil
En. cumplimiento de lo qu® dispon® el Reglamento para la aplicación 

de la vigente ley de Caza, en el párrafo 3.’, art. 62, he acordado publicar el 
número de licencias de caza, uso de armas y demás clases, expedidas por 
este Gobierno en el mes de septiembre último.—(Oontiuuaoióu)
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» Fulgencio García. ., 
» Dionisio Gil............
* Pascual Ortega........
» Santos Ortega..........
» Manuel Antón..........
» Santiago Valderrama 
> Eladio Juez..............
» Teófilo de la Torre.
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Alejandro Pérez  
Florencio de la Torre  
Antolín Ruiz..  ...........
Feliciano de las Heras  
Luis de las Heras  
Félix Pinilla... ;......................
Antonio Pereda .
Anfilequio Casado Castro.... 
Andrés Roa ..................
Andrés González  
Agapito Garcia  
Cándido Mardones . .
Francisco Palacios  
Guillermo del Val  
Ignacio Arranz  
Isidoro González  
Ildefonso Ruiz.. ..................
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Matías Gómez..................  ...
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Santiago Briones. ..........
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Telesforo Cuéllar....................
Santiage Durana.. ......... 
José Valdemoro......................
Emilio Ruiz..................
José Velázquez,......................
Nicanor González..............
Isaac Martínez..........................
Benigno González..................
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Santiago Pérez.  
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Enrique Ortega......................
Urbano Ortega. ..................
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Camilo Domingo..................
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Ignacio Lobo..........................
Severiano M. García....... 
Segunde Berzosa........ .........
Cosme Berzosa....................
Hipólito Berzosa  
Alejandro Ruiz.......... ..........
Julián Ramos ..............
Bonifacio Peñaranda............
Cecilio Lara............................
Vitaliané Sancho....................
Pablo Núñez..........................
José Diez................................
Lorenzo Pérez........................
Amadeo García....................
Anastasio Martínez................
Demetrio Callejo....................
Emeterio Manso....................
Alfredo Sebastián................
Bartolomé González..........
Porfirio Martínez...................
Julio Fernández  
Primitivo Martínez
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Tosantos.......................... 1
Condado Valdivielso... 1 
Pedrosa de Valdeporres. 1 
Fuentecén........................ ‘
Idem................................
Tamayo..............
Santelices........ ............
Quintanilla Sobresierra. 
Treviño. ................
Villanueva de la Oca... 
Páriza (Treviño)...........
Villarcayo  
Aranda  
Fuentespina  
Aranda  
Sotresgudo  
Loranquillo  
Valdenoceda  
Salgüero de Jnarros. ... 
Roa de Duero...............
Sotresgudo. ..............
Fuentenebro..................
Idem.............. 
Gumiel de Hizán..........
Padilla de arriba..........
Castrillo de la Vega.... 
Burgueta........................
Castrillo de Murcia........
Arija................................
Burgos .
Sotopalacios..................
Arija................................
Villamayor los Montes.. 
Villazopeque..................
Congosto  
Solarana........................
Idem................................
Frandovinez..................
Idem................................
Aranda.......... ................
Pinilla Trasmonte..........
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Tórtoles de Esgueva... 
Arauzo de Miel............
Olmos de la Picaza.... 
Aranda............................
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Idem  
Cubo de Bureba............
Idem................................
Huerta de Rey..............
Torrecilla del Monte... 
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Santa María Ananúñez 
Idem................................
Villagonzalo- Pedernales 
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Burgos. .......... ..............
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Paulino Zarzosa  
Evaristo Bartolomé................
Demetrio López......................
Taurino Losa.......................... .
Felipe Gómez..........................
Eduardo Yagüez......................
Ladislao Munguía....................
Tomás Ruiz..............................
Emiliano Domingo Monedero. 
Mariano Palacios....................
Antimo de Grado....................
Luis Gutiérrez. ......................
Baudilio García  
Filiberto Diez.........................
Gerardo Minguez....................
Casimiro Hernando  
Elias Elena  
Ignacio Ruiz............................
Martín Sáiz  
Juan Sáiz  
Eloy de San Casimiro  
Tomás Arranz  
Feliciano Diez  
Manuel López  
Sagrario Vallejo  
Sabino Gutiérrez  
Vicente Puente  
Dionisio Martínez  
Juan Moreno  
Antonio Sáiz  
Máximo Martínez....................
Tobías del Olmo  
Gregorio L. Sierra....................
Isabelino Martínez..'........
Erasmo Abajo................
Juan Cebados..........................
Pablo Martínez........................
Ignacio Barriuso......................
Modesto Cuesta. ............
Amalio Terán..........................
Francisco Quijano..................
Eliseo Alonso..........................
Eutimio Casado.......................
Eusebio Fernández  
Pedro Marin.............................
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Clementino Francés................
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Cayo de Pablo........ ..............
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Miguel Monzón  
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Florencio Lázaro  
Pedro López..................
Florencio Lázaro......................
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> Teodoro Martínez....................
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> Pío Alonso................................
> Guillermo Serna......................

Domingo Fontaneda..............
Cecilio Güemes ..................
León Berzosa ..........................
Hilarión Serrano......................
Mariano Bueno........................
Francisco Berzosa..................
Pablo Sebastián......................
Mariano Herrero......................
León Garachana......................
Urbano Rica.......... .................
Juan Ibáñez.....................
Elias Sáiz................................. ,
Alejandro de Blas.......... .
Emilio Gómez........................ .
Isaac Gómez...........................
Jesús Rámiia..........................
Marcos López........................
Gregorio López....................
Honorio González................
Rafael Corrales......................
Julián López..........................
Anselmo Barrasa....................
Juan de Simón....................... ,
Gervasio Martínez................ .

¡Melgar.............. ...........
Adrada............................
Aranda............................
Miranda..........................
Tabliega........................
Barbadillo Herreros.... 
Santa M.a del Invierno. 
Trespaderne..................
Burgos..........................
Modúbar de la Cuesta.. 
Santa Maria del Campo. 
Villahoz...........................
Villaescusa de Roa.... 
Presencio.......................
Val tejera..........................
Villalmanzo....................
Ruyales del Agua  
Extramiana ...................
Los Ausines....................
Idem................................
Arreba.............. ..........
Torresandino................
Meigar............................
Villadiego......................
Santa María del Campo. 
Valdeande.......................
San Juan del Monte.... 
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Villalbilla de Gumiel... 
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Cuzcurrita de Aranda.. 
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Aranda ..........................

. Salas de los Infantes., 
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Huerta de Rey..............
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. Hontoria Valdearados..
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22 Julián Chavarría.......................
* Jenaro Gil.................................
» Atilano Moreno.......................

23 Feliciano Heras........................
* Nicanor Martínez.....................
> Bernabé Gómez.......................
* Tomás Ibáñez...........................
* Ciríaco García..........................
* Dionisio González..................
» Anastasio Martínez..................
* Alejandro Santamaria............
* Gonzalo Fernández.................
» Ramón Pineda.........................
* Francisco Moreno..................
> Antonio Calleja........................
* Fernando Jaramillo..................
* Luis San José Expósito..........
> Fortunato Merino....................
* Adolfo González......................
» Juan Cruz.................................
* Santiago Molina......................
> Pablo Martínez........................
» Justo Puras...............................
» Bienvenido Alonso..................
* Feliciano Revilla.......................
» Mario Gómez..........................
* Bienvenido Alonso........ . ...
» Roque Ruiz...............................
» Alejandro González.................
» Pedro Parga.............................
> Vicente González.....................
* Ramón Martínez......................
» José Ignacio...............................
> Ildefonso Camarero.................

24 Ecequiel Diez...........................
* Milián Villalain.........................
* Celso Castañeda......................
* Patricio Santamaria.................
> Martin Castrillo................ .......
* Ricardo Arroyo........................
» Eugenio Marina.......................
» Esteban Cristóbal.....................
> Julio Estébanez...................... ..
> Aliberto de Oca.......................
» Tomás García...........................
* Pedro Revuelta........................
* José Pérez................ ..
* Ramiro Sanz.............. ..............
* Serafín de Román....................
*■ Felipe Sedaño..........................
> Santos Cruz...............................
> Tomás Alonso.........................
» Juan Pradales...........................
* Nicolás Nogales.......................
* Antonio Arroyo.......................
> Evencio Ruiz............................
» Isidoro Hoyos..........................
* Manuel Herrera........................
> Emeterio Ibarrola.....................
» Alejo Gómez.............................
» Clemente Rodríguez................
* Aquilino Puente.......................
» Nicanor Isla..............................
* Félix Sáiz..................................
» Francisco Ruiz.........................
» Bernardo Rubio.............. ........
* Fernando Santos.....................
» Lucio Moral............................ ..
» Ponciano Martínez........ ... ......
» Silverio Arenas.................... ....
* Lorenzo Ortega........................
» Lucas Camarero.......................
» Fabián Martínez......................
* Eustaquio Ruiz........................
» Celestino Pérez........................
» Eladio Pinto .............................
» Vicente Zorrilla........................
* Nicolás Carcedo.......................
» Felipe Reguero.........................
» Manuel Pérez..........................
» Ulpiano Peñalba......................
* Sebastián Quevedo................
* Andrés Pascual.................... ....
* Nicanor García.........................
> Eusebio Gonzalo.....................
> Bonifacio Vítores.....................
» Benito Ochoa...........................
> Victoriano Pablo.....................
» Avelino Barbero.......................
* Tomás Vítores......................
* Félix Martínez........ .. ................
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Milagros  
Villamayor del Rio........
Campolara.................. ..
Briviesca.........................
Quinlanillabón..............
Villaquirán de la Puebla 
Santibáñez-Zarzaguda., 
Peñaranda  
Espinosa los Monteros. 
Mecerreyes.....................
Puentearenas.................
Cabañas deJuarros.... 
Campolara......................
Rubena...........................
Campolara......................
Fuentecén.......................
Santa María Ananúñez.. 
Idem................................
Moraza....................•...
Villanueva de Teba.... 
Villegas...........................
Burgos.............................
Yudego............ .......
Villangómez...................
Quin.a Martin Qalindez. 
Idem.................................
Albillos...........................
Sáseta.............................
Burgos............... 
Sáseta.............................
Santa Cruz (M. de Castilla la Vieja), . 
La Puebla de Arganzón. 
Berlangas........ ..............
Berzosa de Bureba........
Gredilla la Polera  
Ameyugo  
Burgos  
Loma de Montija  
Espinosa los Monteros. 
Fuentelcésped  
Villafruela. ..............
Gamonal de Riopico... 
Presencio  
Lerma...............................
Villadiego  
Boada  
Canicosa  
Gamonal.........................
Barbadillo de Herreros. 
Salazar (M. C. la Vieja). 
Santa Inés.......................
Fuentecén.......................
Melgar ...................
Orbaneja del Castillo... 
S. Quirce Riopisuerga.. 
Santa Cruz de Mena... 
San Quirce.....................
Entrambasaguas............
Burgos.............................
Arija.............................
Idem............................
Santa Gadea del Cid... 
Villafranca.......................
Idem ............
Idem.................................
Burgos  .............
Salas de los Infantes... 
Villalmanzo....................
Pedrosa del Principe... 
Revillarruz . ..........
Carcedo de Burgos.... 
Villanueva Argaño........
Idem................................
Villamayor de Treviño. 
Villanueva Argaño  
Céspedes............ ..........
Isar...................................
Villaquirán los Infantes. 
Burgos..................
Quintanarraya................
Nava de Roa..................
San Vicente del Valle .. 
Pradoluengo..................
Fresneda de la Sierra... 
Idem................................
Idem.................................
Idem................................
Idem. .............. . • •
Idem................................
Idem.................................
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4DMINIST1UCI0ÍM DE RENTAS PUBLICAS

Circular.
Próxima la facha en que termina 

el plazo de presentación en esta Ofi
cina de loa repartos de contribución 
rústica y pecuaria para el año de 
1925-26 y siendo muchos los Ayun
tamientos que no los han remitido, 
encarezco lo verifiquen en el plazo 
señalado en la circular publicada en 
el Boletín Oficial d» 30 de marzo 
último, pues en otro caso se les exi
girán las responsabilidades a que su 
morosidad diera lugar.

Al propio tiempo les recuerdo 
que los mencionados documentos 
deben ser reintegrados reglamenta
riamente y salladas todas sus hojas 
con el da k Corporación respectiva.

Burgos 6 do m&yo de 1925.= 81 
Administrador, Julián de Oomingas,

•wwersivni mum •»*WGíera.v»u-tewmiiewm'wwiewii»n«nwi»«ieiueie^,

toviM£ls§ Indicióles
Villarcayo.

Cédula de citación.
Bu virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de primera instancia de 
esta partido, an providencia de esta 
fecha, dictada en autos del juicio 
voluntario da testamentaria a bienes 
de D.a Nioolasa Diez Ruiz, promo
vidos a nombro da D. Guillermo 
Sáiz Diez, so cita por la presenta, 
como hijo y heredero,, a D. Lorenzo 
Sáiz Diez, cuyo paradero se ignora, 
pera que en el dia 23 del actual y 
hora de las once, comparezca en este 
Juzgado para asistir u la Junte que 
ha de celebrarse para ponerse de 
acuerdo en el nombramiento da 
Contador o Contadoras, que practi
quen las operaciones divisorias del 
caudal, por no haber aceptado el 
cargo Ja persona nombrada en la 
que se verificó el dia 30 de octubre 
del pasado año.

En su virtud,- para que le sirva do 
citación, mediante su publin■ ,<ón ®n 
ol Boletín Oficial de esta provin

ESTÁCION AtiRO-PECDAKlA DE BURGOS
- _-------------------------------------------- í

Extracto de la Conferencia que sobre ; 
explotación racional del ganado de 
cerda dió en Cooarrubias el 26 de 
abril próximo pasado D. José Ortigo
sa, Ingeniero Director déla Estación

Agro-pecuaria de Burgos.
Entre loa dos temes de mayor in

terés para Covarrubtas, viñedo y ga
nado de cerda, se escoge el segando, 
por venir ocupándose del primero la 
Eitaoión Ampelográfioa Central.

De las varias especies animales, 
que el labrador explota, es acaso la 
del ganado de cerda la única que 
por no presentar otra aptitud distin
ta de le producción de carne, nos 
da hecha la elección en cuanto al 
modo de sacar de ella si mayor ren
dimiento económico, siendo grandes 
ias ventajas que para lograrlo nos 
proporciona 1a Naturaleza con la no
table voracidad y extraordinario pe
der digestivo que caracterizan a este 
animal.

Los puntos tratados e-n la confe
rencia se refieren a elección d® 
raza, reproducción, habitación, hi
giene del cuerpo y normas de ali
mentación.

Raza—Los cerdos de la provin
cia da Burgos, casi desaparecidos, 
son considerados por Dufflot como 
los más seleccionado» de España y 
aunque no pueden compararse con 
otras razas notables en que ha logra
do reunirse un ideal zootécnico y 
económico a la vez, as indudable 
que tenemos una primera materia 
excelente para intentar su mejora 
por selección eu pequeña «acata y 
por medio d@ su «raza con rezas ex
tranjeras de universal renombre con 
amplitud mayor.

Las razas que se estiman más rs- 
oommidables para estudiar el resul
tado de la cruza son.: Yorkshire, 
Berkshire, Alderney yTamwort, pro
pias para estabulación tas dos pri
meras y para campo les segundas. 
De todas ellas, sin perjuicio de com
probar con la descendencia la exac
titud de la hipótesis, se estima la 
Alderney como la más adecuada en 
nuestra región y entre la Yorkshire 
y Berkshire, preferible la segunda, 
debiendo decidirnos, no por la que dé 
ejémptares más voluminosos al fin 
da! engorde, sino por Ir que permi
ta obtener el kilogramo de carne a 
más b ajó precio, siendo a ta vez pre
coces y con predominio del magro 
sobre la grasa.

So espera poder disponer en ta 
Estación Agropecuaria da medios 
que hagan posible estos estudio», 

1 con ejemplares seleccionados de tas 
mencionadas razas, único medio de 
lograrlo, hasta tanto que en los pro
blemas sobre fecundación artificial 
ss hayan resuelto las dificultades, 
que hoy se oponen a su difusióp.

Métodos de reproducción.—En vez 
de discutir los que puedan seguirse 
mencionando sus ventajas e incon
venientes, ge encuentra preferible 
torrear las normas que a juicio del
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conferenciante deben intentarse para 
lograr el perfsooionsmieute da ’S 
ganadería burgalesa.

Una vez hecha la elección defini
tiva de ta raza y disponiendo de 
buenos ejemplares, deba procurarse 
en Covarrubtas 1a formación de una 
Asociación o Sindicato de Oria, pues 
los ganaderos aislados, ta inmensa 
mayoría de los cuales no disponen 
de más da dos hembra*, no se en
cuentran en condiciones de efectuar 
escrupulosas «alecciones y llevnr tas 
minuciosas egtadistic-is base de estos 
problemas, sobre todo desde que la 
genética moderna h< iluminado los 
conceptos, h°,sta hace poco tan obs
curos, de la herenoir.

Se ofrece el conferenciante para 
estudiar y proponer los medios de 
conseguir ta unión, asi como reglas 
porque han des regirse.

Si ee consiguiera esta ideal po
drían implantarse loa libros genealó
gicos, con sus auxiliares de monta, 
que son ios que han hecho a los in
gleses los primaros ganaderos del 
mundo y han sido adoptados en to
das partes donde 1a ganadería es 
próspera, no sisado extraños * nues
tro país, principalmente en ta caba
llar andaluza y en ta vacuna de 
lidia.

Habitación,—Se haca indispensa
ble ocuparse da asunto tan abando
nado entre nosotros y como no se 
puede pensar en que todos los pe
queños ganaderos construyan por
querizas modelo, se les recomienda 
el uso de los locales de que dispon
gan, después de saneados convenien
temente y de procurarles buena ven
tilación, limpieza extraordinaria y 
practicar desinfecciones frecuentes.

La Asociación recomendada había 
de esforzarse en construir locales 
adecuados al mérito de los animalse 
con ta mayor eoonomis posible, paro 
sin omitir detalles que puedan, tra
ducirse en el mejor éxito de la ex
plotación.

Ante la imposibilidad de abarcar 
en una conferencia todos los puntos 
que afectan a ta construcción, se re
suman ios más indigpansablss en 
consejos qu® puedan servir ds orien- 
taeióa.

Sa evitará ta humedad en la po
cilga, causa de enfermedades locali
zadas principalmente en tas articu
laciones y los músculos, además de 
dificultar el normal desarrollo de tas 
ci ias y predisponer a! ganado a ta 
adquisición de enfermedades epi
zoóticas.

La disposición interior responderá 
a una hilera de celdas con pasillo 
de servicio o a doble hilera con pa
sillo central. El suelo sa construirá 
con materiales impermeables y ee 
trazará con pequeña pendiente qua 
permita el esourrimiento de las de
yecciones líquidas que conveniente
mente canalizadas iráti a un pozo 
fuera del edificio. Es útil el techo 
raso, pudiendo aprovecharse para al
macén el vano resultante entre él y 
la cubierta, y en todo caso consti

tuirá una cámara do aire qu® hará 
menos sensible* en el interior los 
cambios atmosféricos. Los huecos sa 
trazarán de manera que permitan 
regular ta ventilación y temperatura 
del local.

Las celdas pueden ser de dos ta
maños. uno para aislar los verracos 
y las cerdas de cria y otras mayo
res para albergar los productos de 
cada parto; pueden constituir dos 
naves separadas por un comparti
miento central destinado a ta prepa
ración de alimentos.

Todas tas celdas comunicarán con 
patios cercados y divididos en com
partimientos en cada uno de los cus - 
les se construirá un baño.

Los comederos sa situarán de 
modo que tengan fácil seceso para el 
ganado y se presten a una esmerada 
limpieza desde ®1 pasillo do servicio.

Higiene del cuerpo.—Queda re
ducida ta indispensable al baño, qua 
limpiará y refrescará 1® piel de los 
animales suprimiendo los picores 
que tanto les atormentan.

Alimentación.— Teniendo en cues
ta que ta inmensa mayoría de los 
oyentes no se hallan preparados 
para seguir laa teorías química iso- 
dimámica y da tas vitaminas, más 
aceptadas y discutidas en el dia, se 
pasan por alto, no sin recomendar
les se inicien en estos estudios quo 
les permitirán aprovechar al máxi
mo los alimentos y estudiar sustitu
ciones convenientes bajo el punto 
ds vista técnico y económico, según 
los casos, y se recomiendan los si
guientes preceptos.

Debe implantarse el principio de 
1a alimentación al máximo, a fin de 
aumentar precocidad y disminuir ta 
duración del periodo de engorde con 
excepción de los reproductores, pues 
un engorde exagerado disminuye 
hasta casi anular en ©1 macho el ins
tinto gané-tico y predispone a ta 
hembra al aborto, hace los partos 
difíciles y aminora tas facultades le
cheras.

Después del parto, debe procurar
se a 1a hembra una ración abundan
te y nutritiva, examinar tas crias y 
colocar las más endebles en las 
ubres más desarrollodas de la madre 
a fin de hacer el loto lo más homo
géneo posible, después cada cria 
conserva su puesto y ne hay que 
volver a preocuparse de ésto.

Siendo las patatas 1a base de la 
alimentación en Covarrubias se hace 
observar bu poco valor nutritivo, 
por lo qu» deben añadirse a ta ra
ción otros elementos que suplan tal 
deficiencia, como hárina de cebada, 
aguas del fregado, maíz triturado o 
oocido, despojos de matadero, etc.

Si las patata* están -entallecidas, 
deba tirarse el agua de la cocción 
por resultar nociva; no importa que 
estén heladas o podridas, paro en 
este último caso ha de evitarse dar
las a tas hembras en gestación 9 pe
riodo de crianza.

Se proscribirá el uso del salvado, 
que en general no digiere esta clase

3

de ganado y solamente se acudirá a 
í él en caso de estreñimiento para 

aprovechar sus efectos laxantes.
Los grano* sin triturar son mal 

utilizados por el sistema dentario 
del cerdo, poco apto para quebran
tarlos y por la rapidez con que son 

¡ ingeridos.
Se recomiende el ensayo del cul

tivo ds la pataca y la ereacióu de 
praderas de esparceta, alfalfa de 
Provsnza y mielga, perfectamente 
explotables en la provincia y quo 
permiten disponer da pasto verde 
tan útil en periodos determinados.

El núm@ro de piensos debe ser de 
tres a cuatro diarios, nunca se pro
porcionará en cada une cantidad 
mayor de ta que el animal pueda 
consumir y por último se limpiará 
con esmero el comedero después de 
cada pienso.

Burgos 6 de mayo de 1925.=E1 
Ingeniero Director, José Ortigosa.
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cia, expido la presente, en Villarce- 
yo a l.° de mayo de 1925,=El Se
cretario judicial, Licenciado, Emi
liano Corral.

Requisitoria.
González (Adrián), hijo de Marce- 

liauo y Elauteiia, natural de Villa- 
silos (Burgos), de estado soltero, fo
gonero, de 30 años de edad, cuerpo 
regular, ojos negros, cajas pobladas, 
pelo castaño, frente, nariz y boca 
regularas, color sano, barba afeitada 
y domiciliado últimamente eu Ses- 
tao, procesado por des&rción de bu
que mercante, comparecerá en tér
mino de 50 dias, ante el Juez ins
tructor, Capitán de Infantería de 
Marina, D. JoséFaursi Cobo, en las 
Oficinas del Estado Mayor de este 
Departamento, y de no efectuar su 
presentación será declarado en re
beldía.

Ferrol 5 de mayo de 1925.=sJosé 
Feúra.

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaria de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Juez 

municipal de Villov-ala de Esgueva, 
partido judicial de Roa, que se pro
veerá con arreglo a lo determinado 
en el articulo 8.° del Real decreto 
de 30 de octubre de 1923, en rela
ción con la ley de 5 de agosto de 
1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes ante el Juez de l.“ instan
cia del partido en el plazo de quince 
dias, extendidas en papel de dos pe
setas, clase noveua o debidamente 
reintegradas, a contar de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando los documen
tos justificantes de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos de 6 mayo de 1925, — 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

Alcaldía de Belorade.
Con el fin de formar el presupues

to ordinario de corrección pública 
de este partido, eorrespondíante a! 
año da 1925-26, discutir y aprobar 
la cuanta general de 1923-24, se 
convoca a los representantes de les 
Ayuntamientos del mismo, para que 
debidamente autorizados concurren 
el dia 25 del actual, e las onoo da la 
mañana, a la sala de sotos de esto 
Ayuntamiento, advirtiéndoles que si 
en citado dia no cemparooiere nú
mero suficiente, se celebrará segun
da reunión al dia siguiente y a la 
misma hora, en el que con cualquie
ra que sea el número do los que con
curran se tomará acuerdo.

A la vez les recuerdo el pago de 
las cuotas de carcelarios qus ss ha
llen adeudando para evitar su exac
ción por la vía de apremio,

Belorado f da mayo d@ 1925 —El 
Alcalde, Bernardo Martínez!
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Alcaldía de Lerma.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta pericial el reparto de la con
tribución territorial por rústica, pe
cuaria y urbana para 1925-26, se 
encuentra de manifiesto al público 
por ocho días en la Seeretaría de 
esta Ayuntamiento, para que duran
te dicho tiempo pueda ser examina
do por los contribuyentes en él com
prendidos y presentar las reclama
ciones que orean justas, pues pasado 
que sea no 8® admitirá ninguna y se 
remitirá a la Superioridad.

Lerma 5 de mayo do 1925.—El 
Alcalde, Luoinio Merino.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Villaverde Mogina,
Las Vesgas.

Respeeto d® rústica y pecuaria: 
Quintanaélez.
Navas de Bureba.
Busto de Bureba.
Avellanóse de Muñó.
La Vid y barrios.
Villalbilie da Gumiel.
Oebrecos.
Cornudilla.
Rojas.
Berlingas de Roa.
Cuevs-Gardiel.
Villorobe.
Quintanalara.
Olmedillo.
Tubilla del Lago.
Oastil ele Garrías.
Villegalijo,
Eterna.
Caatil da Peones.
La Vid de Bureba.
Ruoandio.
Aguas Gandidas.
Palesios de la Sierra.

Respacto de rústica, pecuaria y edi
ficios y solares:
Huerta del Rey.
Oarrias.
Grijslba.
Zumel.
Mansilla de Burgos.
Riooavado de la Siarra.
Santa Cruz de la Saleada.
Yudego y Villandiego.
Peñaranda de Duero.
Qiiintsnalome.

Respecto da rústica y edificios y so
bres:
Hinojar del Rey.

Respecto ds pecuaria y edificios y 
solares:
Cuatrillo Matajudios.

Respecto de rústica y urbana:
Vadooondes.

Respecto de rústica:
Lenes*.
Marmullar de arriba,

---------  neu e ------
Alcaldía de Salas de les Infantes.
Habiéndose formalizado y autori

zado por la Oomisión permanente 
de este Ayuntamiento el proyecto 
de presupuesto ordinario del mismo, 
para el año económico próximo de 
1925 a 1926, qusda expuesto al pú
blico en la Secretaria, por el térmi
no de ocho días, durante el cual

>6ÓfíÑCÍA DS BuaGuisII I I.H nmia.i- ■■lililí -I ■ ■ r i i mee*
pueden examinarle y presentar las 
redamaciones oportunas cuantos lo 
deseen, según disponen los artículos 
295 del Estatuto municipal y 5.° del 
Reglamento de Hacienda municipal 
vigentes.

Salas de los leíante* 4 do msyo 
de 1925 =E1 Alcalde, Julio Vivar.

Alcaldía de Arrayade Oca.
A instancia del mozo Victoriano 

Dueñas Molina y pera que surta los 
efectos ®n el expediente de prórroga 
ds primera olas* del expresado mezo, 
Victoriano Dueñas Molina, alistado 
para el reemplazo del año aetual, se 
sigue expediente es averiguación de 
la residencia actual o durante los 
diez últimos años de Miguel Dueñas 
Palacios, padre del mozo, y cuyas 
eircunstancias son las siguientes: es 
hijo de Victoriano Dueñas Morqui- 
llas y de Casilda Palacios Gallo, na
ció en Arraya de Oca, el dia 8 de ma
yo da 1879, teniendo por tanto aho
ra 46 años, su estado era el de Basa
do y de oficio labrador y a® ausentó 
de dicho Arraya de Oca hace doce 
años.

Y en oump’imisnto de lo dispues
to en el Reglamento para la ejecu
ción d® la Ley de Reclutamiento dal 
Ejército, se publica esta adicto y ao 
ruega a cualquiera persona que ten
ga noticia del paradero actual o du
rante los diez últimos años del ex
presado Miguel Dueñas Palacios, 
tenga a bien comunicarlo a esta Al
caldía.

Arfaya de Oca 3 de msyo de 1925. 
=eE¡ Alcalde, Derotoo Arná:z.

Alcaldía de Cornudilla.
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio económico 
de 1925 26, estará de manifiesto ai 
público en la Secretaria de esto 
Ayuntamiento por espacio de quin
ce días, durante cuyo plazo podrán 
los vecinos presentar contra el mis
mo las reclamaciones qu® estimen 
convenientes, ante quien y como co
rresponde, con arreglo al articula 
§00 y siguientes del Estatuto muni
cipal vigente y 5 0 del Reglamento.

Cornudilla 1.’ ds mayo de 1925, 
—El Alcaide, Lorenzo Fernández.

Igual anuncie hacen los Alcaldes de 
Santa Maris del Invierno.
Hormaza.
La Ssqusra de Haza.
Gamonal de Riopioo.
Castil de Peones.
Znñada.
Rioeavado ds la Sierra.
Msnsilla de Burgos.
Hontoiia da la Cantera.
Peral de Arlanza.
Santa Olalla de Bureba.
Bahabón de Esgusva.
Gal barros.
Rublaoedo de ab»jo.
Barcina de los Montes.
Valdorros,

Villanusva de Gumiel. 
Tubilla del Lago. 
Villaverda Mogina. 
Fresno da Riotirón.

Alcaldía de Ibeas de Guarros.

Formada la lista cobratorU de 
edificios y solares para el próximo 
año da 1925-26, sa halla expuesta 
al público en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de ocho días 
durante ios cuales se admitirán lg| 
reclamaciones que se presenten.

Ibeas de Juarros 4 de mayo de 
1925.=pEl Alcalde, Julián Ayuso.

Igual anunció hacen los Alcaldes de 
Amaye.
Villaquiíán de la Pueble.
Cuevas de Amaya.
Villagalijo.
Valles de Palenzuela.
Villavieja de Muñó.
Csrratón de Juarros,
Junta da la Osroa.
Santa María Ananúñez.
Briviesca.
Buñuelos da Bureba,
Quintenills.-Vivar.

Alcaldía de Tubilla del Agua.
Habiendo observado esta Alcaldía 

que, e pesar de los acuerdos que en 
su día ss publicaron y fueren osmu- 
nicados además a las Autoridades 
da la provincia, algunos centro» 
oficiales se dirigen aún a lae autori
dades gubernativas de loe supri
midos Ayuntamientos de Bafiusloi 
de! Rudrón y Tablada del Rudrón, 
como si todavía existiesen éstos, «8 
hfece público por >~1 presente anun
cio que e-l primero de dichos Ayun
tamientos o sea el ds Biñuelos del 
Rudrón, fué suprimido hace vario» 
sños y agregado al de Tablada del 
Rudrón, y que este último ha sido 
igualmente suprimido desde el 26 de 
febrero próximo pasado y agregado 
al de Tubilla del Agua, viniendo a 
formar con éste un solo Ayunta
miento.

Tubilla del Agua 4 da mayo ce 
1925.r=El Alcalde, Indalecio Va

Regimiento Lanceros de Barbón,

rona.

4° de Caballería.
Venta de ganado.

El día 22 de mayo próximo, 8 las 
cno® de la mañana y en el Caarte 
qua ocupa esta Regimiento, se pro 
cederá a la venta, en pública subes 
ta, de 14 caballos de desecho del 
mismo, más tres dsl Destacen!013''0 
del depósito de remonta, afecto a 
este Ousrpo, siendo de cueuta » 
los adjudicatarios el importe de es e 
anuncio. .

Burgos 28 de abril ds 1925.—- 
Comándente mayor, Salvador 
tillo.



Lunes 11 de mayo de 1925.

HOJA OFICIAL
GOBIERNO CIVIL

El - Subsecretario de Gobernación comunica, 

por telegrama, de hoy, lo siguiente:
^Madrid 10, 23 n.

Noticias oficiales de Marruecos:

Parte de guerra del dia de hoy.

Sin novedad ambas zonas del Protectorado.

Las noticias de provincias sin novedad.»
Lo que se publica para general conocimiento.

Burgos 11 de mayo de 1925.

EL GOBERNADOR,

Antonio Horcado Mateo.

Imprikta Provincial




